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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de San Miguelº
CAUSA ROL : C-8258-2017
CARATULADO : VALENZUELA/MU OZÑ

San Miguel,  ocho de Noviembre de dos mil dieciocho 

Vistos:

Comparece do a  ñ Sonnia  Luc a  Valenzuela  Seguelí ,  comerciante,   domiciliada para 

estos efectos en Amun tegui n 232 oficina n 701 de la comuna de Santiago, quien interponeá ° °  

acciones de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual y de declaraci n deó ó  

nulidad absoluta de contrato, todo en juicio sumario, en contra de  Ricardo Alfredo Mu ozñ  

Ortega,  de  quien ignora profesi n  u oficio,  domiciliado en calle  Celia  Zegers  n 121 de laó °  

comuna de La Cisterna.

I.- En cuanto a la acci n de indemnizaci n de perjuicios:ó ó

Relata que ejerce tal acci n como consecuencia de la existencia de un delito, aplic ndoseó á  

en consecuencia lo dispuesto en el art culo 59 del C digo Procesal Penal, que dispone en loí ó  

sustantivo que la v ctima del delito puede perseguir las responsabilidades civiles derivadas delí  

hecho  punible  respecto  del  imputado  ante  el  tribunal  civil  competente;  esto  a  su  vez  en 

concordancia con el art culo 680 del C digo de Procedimiento Civil,  el cual establece en suí ó  

numeral 10  que se aplicar  el procedimiento sumario 10 . A los juicios en que se deduzcan las° á “ °  

acciones civiles  derivadas de un delito o cuasidelito,  de conformidad con lo dispuesto en el 

art culo  59  del  C digo  Procesal  Penal  y  siempre  que  exista  sentencia  penal  condenatoriaí ó  

ejecutoriada.  Tal cual ocurre en el caso de autos, ya que en la causa criminal ordinaria Rit”  

20195-2013 conocida por el 7  Juzgado de Garant a de Santiago y a su vez por el 4  Tribunal° í °  

Oral en lo Penal de Santiago Rit N  474-2016, se conden  al demandado de autos don Ricardo° ó  

Alfredo  Mu oz  Ortega,  como  autor  del  delito  de  estafa  en  perjuicio  de  su  persona,  cuyañ  

sentencia data del 29 de octubre de 2016. La sentencia referida se encuentra ejecutoriada desde 

el 16 de enero de 2017.

Dice que la estafa, pormenorizada en la sentencia penal, comenz  con un aviso en eló  

diario que rezaba pr stamo de propiedades/retrocompra . Luego de aquello el modo de operar“ é ”  

consist a  en  efectuar  un  an lisis  del  cliente  para  saber  si  concurr an  en  dicha  persona  lasí á í  

caracter sticas que los perpetradores necesitaban para llevar a cabo el enga o, es decir, verificarí ñ  

primeramente si ten an alguna propiedad de la que pudieran hacerse due o, y luego verificar sií ñ  

el  perfil  del  cliente  era susceptible  de enga o.  Luego de aquello,  realizaban reuniones  en“ ” ñ  

Bancos  u  otros  sitios  que  dieran  confianza  al  ofendido,  para  luego  coordinar  la  firma  del 

pr stamo. En dicho momento en la Notar a, las personas estafadas se daban cuenta de que loé í  

que  firmaban  no  era  un  pr stamo  si  no  una  compraventa,  pero  se  continuaba  el  enga oé ñ  

indicando  que  dicha  compraventa  conten a  una  cl usula  de  retroventa  que  permit a  laí á í  

devoluci n del  inmueble una vez pagado el  pr stamo pues indicaban que supuestamente noó é  

estaba interesado el delincuente en hacerse con la propiedad. As , el enga o se mantuvo en elí ñ  

tiempo hasta el a o 2012 en que el condenado le incita bajo presiones a firmar un contrato deñ  
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arrendamiento respecto de la propiedad, con la excusa de ordenar los pagos. Al no pagar las 

rentas, el demandado de autos le demand  solicitando en dicha demanda el lanzamiento de losó  

ocupantes. Es en ese momento ya fue evidente la estafa de la que hab a sido v ctima, por lo queí í  

concurri  en b squeda de asesor a jur dica para que se condenara al responsable del delito.ó ú í í

Sostiene que debido a que el fundamento de la presente acci n es una sentencia penaló  

condenatoria firme y ejecutoriada, no es procedente que se discuta en sede civil ni la efectividad 

de los hechos determinados en la sentencia, ni la responsabilidad atribuida al condenado. En 

efecto,  el  art culo 178 del  C digo de Procedimiento  Civil  dispone que en los  juicios  civilesí ó  

podr n hacerse valer las sentencias dictadas en un proceso criminal siempre que se condene alá  

imputado. As , frente a una sentencia penal condenatoria, el tribunal civil no puede poner ení  

duda la existencia del hecho que constituye el delito, ni la culpa del condenado. No obstante, es 

necesario probar el da o y la causalidad, esto considerando la opini n de don Enrique Barrosñ ó  

Bourie cuando se ala: ...la responsabilidad civil requiere la existencia de un da o que sea causalñ “ ñ  

y normativamente atribuible al il cito demandado. As , aunque en el juicio civil no sea necesarioí í  

discutir el  il cito,  s  lo es para probar y calificar el da o y la causalidad . En virtud de loí í ñ ”  

anteriormente expuesto, y siendo indiscutible el acaecimiento del hecho doloso y la calidad de 

autor del demandado como consecuencia de la cosa juzgada en materia penal, en el presente 

juicio sumario solo procede determinar la existencia, naturaleza y monto del da o y la relaci nñ ó  

causal.

As  y en relaci n al da o causado por el demandado a la actora v ctima del  delito,í ó ñ í  

plantea  que  como  consecuencia  de  la  estafa  perpetrada  por  el  demandado,  ha  sufrido  un 

menoscabo pecuniario en su patrimonio a t tulo de í da o emergenteñ  el que debe deducirse del 

costo que al momento de la firma del contrato de compraventa, ten a el departamento objeto deí  

la estafa. Dicho departamento al 20 de junio de 2015 ten a un avalu  comercial aproximado deí ó  

$60.000.000 seg n consta  en la  referida  sentencia  penal  condenatoria,  a  lo  que habr a queú í  

restarle $15.000.000, para luego adicionar las cuotas que pagadas por su persona al demandado 

las que sumadas dan un total de $8.100.000, lo que da un total de $53.000.000.- que al ser 

reajustado de acuerdo a la variaci n del IPC nos da un monto final de $81.534.734 que es loó  

que se solicita a t tulo de da o emergente. Junto a lo anterior, tambi n por da o emergente,í ñ é ñ  

considera que debe ser reembolsado por el demandado lo gastado por concepto de abogados, ya 

que sin su ayuda no hubiera podido acreditar el delito del que fui v ctima, y en consecuenciaí  

tampoco podr a haber entablado la presente demanda. Dicho monto lo aval a en la suma deí ú  

$1.300.000.

Tambi n, existe a su vez un é da o extra patrimonialñ  acreditado en la sentencia penal, 

derivado de todo el desgaste emocional que esta maquinaci n fraudulenta le report  desde eló ó  

punto de vista psicol gico, da o que fue constante durante todo el periodo que se le mantuvoó ñ  

enga ada y que detona, a ra z de las presiones del se or Mu oz, en un da o f sico traducido enñ í ñ ñ ñ í  

una hipertensi n que perdura hasta la actualidad; es decir, existe por una parte un da o extraó ñ  

patrimonial f sico psicosom tico derivado del da o psicol gico producido, y por otro lado el da oí á ñ ó ñ  

extra patrimonial moral o psicol gico propiamente tal. Sumado a lo anterior, el ardid del que fueó  

v ctima ha producido en ella, cuadros de ansiedad y desconfianza que han da ado mi proyectoí ñ  

de vida pues dicho proyecto se basa principalmente en generar lazos de confianza con otras  

personas, lazos que son necesarios y fundamentales para la vida en sociedad de cualquier ser 
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humano. Este da o ha mermado la confianza necesaria para relacionarme con el medio, puesñ  

siente que en cualquier relaci n humana que entable puede nuevamente ser v ctima de un nuevoó í  

enga o, lo que le impide un desarrollo personal ntegro. Por lo anterior y estando acreditado elñ í  

da o  extra  patrimonial  en  sede  penal,  el  cual  se  mantuvo  por  alrededor  de  siete  a osñ ñ  

aproximadamente, lo aval a en la suma de $150.000.000.ú

Concluye que los da os en su conjunto ascienden a la suma de $232.834.734 o lo que señ  

determine conforme al m rito de la sentencia penal de condena y el proceso, todo ello con costasé  

y hace presente que los da os descritos se encuentran todos acreditados en la sentencia penal deñ  

condena, con excepci n del da o emergente relativo al costo que tuvo que pagar por honorariosó ñ  

de abogados, lo que probar  en la etapa procesal correspondiente.á

En cuanto a la  relaci n causaló , asegura que en el presente caso la determinaci n deló  

nexo causal es evidente,  puesto que el menoscabo, tanto patrimonial como extra patrimonial 

sufrido por su persona, emana directa, nica y necesariamente de la perpetraci n del delito deú ó  

estafa en cuesti n, siendo la responsabilidad demandada precisamente aquella que procede de laó  

comisi n de un delito que ha inferido da o a otro. De esta forma, dado que en el presente casoó ñ  

el da o reclamado precede de una nica causa cual es el delito de estafa, la existencia de lañ ú  

relaci n causal entre el hecho doloso y el da o sufrido por esta parte es indiscutible.ó ñ

Cita  los  art culos  2314  del  C digo  Civil,  y  178,  180  y  680  n 10  del  C digo  deí ó ° ó  

Procedimiento Civil, y 59 del C digo Procesal Penal.ó

Termina pidiendo, tener por interpuesta demanda de indemnizaci n de perjuicios enó  

contra  de  Ricardo  Alfredo  Mu oz  Ortega  ya  individualizado,  y  con  el  m rito  del  procesoñ é  

declarar que se le debe por concepto de indemnizaci n de perjuicios un da o desglosado en:ó ñ  

$81.534.734 correspondiente al da o emergente directo producto de la estafa pues ese el valor deñ  

la  propiedad reajustado a  la  fecha;  $1.300.000 correspondiente  al  da o emergente  indirectoñ  

producto de los gastos judiciales en que tuve que incurrir para obtener la reparaci n del da o yó ñ  

$150.000.000 correspondiente al da o extra patrimonial incluido el da o moral y el da o f sicoñ ñ ñ í  

psicosom tico producto del da o moral, con costas.á ñ

II.- En cuanto a la acci n de nulidad absoluta de contrato de compraventa:ó

Expone que consta en la sentencia penal de condena, que la relaci n contractual que ligaó  

a los presentes litigantes se origin  por la oferta que realiz  el demandado en un diario deó ó  

circulaci n nacional, que el tribunal oral en lo penal tuvo a la vista, indicando en la sentenciaó  

que el aviso rezaba de la siguiente forma pr stamo de propiedades/retrocompra ; a ra z de este“ é ” í  

aviso contact  al demandado pues su intenci n siempre fue la de adquirir un pr stamo, lo queó ó é  

consta en la referida sentencia cuando expresa en su p gina 28 Si bien es cierto, al exhib rseleá “ í  

dicho anuncio, la v ctima asegur  haber le do, en su oportunidad, la expresi n pr stamos deí ó í ó “ é  

propiedades con hipoteca , lo cierto es que, como haya sido, no cupo duda que tanto lo dicho”  

por  sta,  como el  contenido  del  anuncio,  alud an a pr stamos  y  no a  una  compraventa,é í “ é ”  

aspecto que da cr dito a los dichos de Valenzuela, en cuanto a que su intenci n fue siempre laé ó  

de solicitar un pr stamo de dinero, hipotecando su propiedad en garant a .é í ”

Apunta a que, tal como se lo cuestiona la sentenciadora penal del caso, cabe preguntarse 

entonces por qu  ella firm  un contrato de compraventa por el cual transfiri  el dominio delé ó ó  

inmueble que se encontraba a nombre de su madre, ya que de la prueba documental que se 

acompa  se desprende que efectivamente las partes firmaron un contrato de compraventa delñó  
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inmueble de calle Providencia 1765, departamento 1514, compareciendo como vendedora Nori 

Seguel Cano, representada por su hija quien suscribe, e Inversiones Cari S.A., representada por 

Ricardo Mu oz Ortega, como comprador,  instrumento que se encuentra suscrito por ambosñ  

comparecientes.

Responde, que la explicaci n a esta supuesta inconsistencia se debe seg n lo expresa laó ú  

referida sentencia  penal  en su p gina  29 ...precisamente  en  las  maniobras  previas  a  dichaá “  

suscripci n, desplegadas por Mu oz, las que fueron de una entidad tal, que motivaron a error aó ñ  

la querellante al momento de suscribir el contrato . As , en este sentido, este error al que alude” í  

la sentencia se encuentra expresado en el art culo 1453 del C digo Civil y lo que en los hechosí ó  

ocurri  es ella entend a que lo que se ejecutaba desde el a o 2005 hasta el a o 2012 era unó í ñ ñ  

pr stamo  y  no  una  compraventa.  Esto  producto  del  ardid  maquinado  por  la  contraparte,é  

maquinaci n que se detalla a lo largo de la sentencia en comento, espec ficamente en las p ginasó í á  

29 y 30, concluyendo en definitiva lo siguiente: Develado este modus operandi utilizado por el“  

encartado, que pudo establecerse, no solo con la prueba directa consistente en el testimonio de  

Sonnia Valenzuela, sino que tambi n, a trav s de los datos aportados por testigos de contexto,é é  

como Rojas  y  Bolognesi,  es  posible  dar  por  acreditado  que  Mu oz  Ortega,  vali ndose  deñ é  

enga o, hizo creer a Valenzuela Seguel -quien actuaba mediante delegaci n de poder especial deñ ó  

su madre que la habilitaba a hipotecar y/o vender ceder y transferir la propiedad ubicada en  

calle Providencia 1765, departamento 1514, comuna de Providencia- que obten a de parte suyaí  

un pr stamo de dinero garantizado con su propiedad, la que podr a recuperar posteriormente aé í  

trav s de una retroventa, logrando con fecha 20 de junio de 2005 que esta concurriera con sué  

voluntad  viciada  a  la  firma  de  un  contrato  que  en  realidad  era  de  compraventa,  y  que  

supuestamente conten a un pacto de retroventa inexistente, documento que habilit  a Mu ozí ó ñ  

Ortega para apropiarse y convertirse en due o del inmueble, estipul ndose en dicho contrato unñ á  

precio de venta de $15.000.000, suma que se dio por pagada en el acto de la celebraci n deó  

dicho instrumento, propiedad que inscribi  a su nombre en el Conservador de Bienes Ra ces deó í  

Santiago, como da cuenta la copia de inscripci n vigente al 28 de enero de 2016". ó As  las cosas,í  

existe cosa juzgada respecto de que el tribunal dio por acreditada la mala fe del demandante (sic) 

al incurrir en el delito de estafa e incitarla a un error esencial, es decir, existi  dolo directoó  

respecto de c mo el demandado fraguo la estafa, y toda esa maquinaci n fraudulenta tuvo comoó ó  

consecuencia que ella cayera en el error esencial u obst culo por lo que no es posible analizará  

racionalmente estos dos vicios separadamente.

Le parece de suma importancia destacar que, parte del ardid fraguado por el demandado 

fue instarle a firmar un contrato de arrendamiento en el a o 2012 sobre el mismo inmueble. Leñ  

convenci  de que no estaba conforme con los pagos y le exigi  firmar el contrato indic ndoleó ó á  

que as  quedar an claras y legales las cuotas que le pagaba, por lo que accedi  y suscribi  elí í ó ó  

contrato en marzo de 2012, lo que tambi n se encuentra acreditado en la sentencia penal ené  

comento. La importancia de ese suceso radica en que el demandado le notific  una demanda poró  

t rmino de contrato de arrendamiento por no pago de rentas el 1 de agosto del a o 2012, causaé ñ  

rol  C-15067-2012 del  2  Juzgado Civil  de Santiago,  momento en el  que se dio cuenta  del°  

enga o. Dicha notificaci n constituye el momento exacto en que se da cuenta del ardid planeadoñ ó  

por el demandado y es desde ese momento que el tribunal ha estimado que se debe contar el 

plazo de prescripci n de la acci n penal,  pues la defensa del  demandado en el juicio penaló ó  
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esgrimi  que al haberse celebrado el contrato en el a o 2005, desde esa fecha deb a contarse laó ñ í  

prescripci n de la acci n penal, alegaci n que el tribunal oral en lo penal no acogi  por cuantoó ó ó ó  

ella se mantuvo enga ada hasta la notificaci n de la demanda de terminaci n de contrato deñ ó ó  

arrendamiento el 1 de agosto de 2012, y por lo tanto desde ese momento deb a contarse el plazoí  

de  prescripci n,  plazo  que  a  la  fecha  de  la  interposici n  de  la  querella,  que  fue  el  4  deó ó  

noviembre de 2013, no hab a sido sobrepasado.í

Argumenta que en este orden de ideas, considerar que el plazo de prescripci n de laó  

acci n civil comienza desde la suscripci n del contrato de compraventa es inveros mil, puestoó ó í  

que debido al enga o es que precisamente no se ejercieron las acciones civiles correspondientesñ  

pues no se estaba en conocimiento del fraude ideado por el demandado. Lo anterior debido a 

que ella no ten a como saber todos los vicios de que adolec a el acto que suscribi , precisamenteí í ó  

por el error de hecho en que incurri , producto de la maquinaci n fraudulenta del demandado.ó ó  

Esto  sumado a que  nunca  estuvo dentro  de  la  voluntad  de los  contratantes  el  contrato  de 

compraventa celebrado conforme se sigue razonando.

Dice que el  C digo Civil  no contempla una definici n del  error,  pero la doctrina yó ó  

jurisprudencia est  conteste en que el error se puede definir como el concepto equivocado o laá  

ignorancia que se tiene respecto de la ley, de una persona, un de un hecho o de una cosa. Los 

hechos que se han sometido al conocimiento del Tribunal, se enmarcan dentro del error de 

hecho el cual est  definido en el art culo 1453 del C digo Civil, y de lo que reza en su primeraá í ó  

parte, el ejemplo dado calza perfectamente con la situaci n de autos, pues como se ha razonadoó  

en sede penal, no es sino hasta notificaci n de la demanda en causa rol C-15067-2012, del 2ó ° 

Juzgado Civil de Santiago, que se da cuenta que ha sido v ctima de una estafa. As , el errorí í  

esencial que se advierte, solo es conocido por ella desde la notificaci n de la demanda en causaó  

rol  C-15067-2012, del  2  Juzgado Civil  de Santiago,  y por lo tanto desde ese momento se°  

encontraba en condiciones de ejercer la acci n civil de nulidad que por este acto presenta.ó

Agrega  que  dado  que  los  hechos  relatados  constituyen  un  error  esencial,  tiene  la 

convicci n de que dicho error, llamado tambi n error obst culo, fue de tal magnitud que impidió é á ó 

la formaci n del consentimiento; es decir, no constituir a un vicio del consentimiento ya que esteó í  

nunca se form , y al no existir el consentimiento respecto del acto o contrato de compraventaó  

firmado por las partes, el contrato ser a nulo de nulidad absoluta pues para que nazca a la vidaí  

del derecho necesariamente tiene que concurrir la voluntad, como elemento de existencia de 

cualquier acto jur dico. Sin la existencia de la voluntad respecto de la compraventa, el plazo paraí  

que la nulidad absoluta del contrato sea declarada por vuestro tribunal a n se encuentra vigenteú  

ya que dicho plazo se est  contabilizando, tal como lo establece la sentencia penal, desde queá  

tom  conocimiento de la estafa de que era v ctima, es decir, desde la notificaci n de la demandaó í ó  

de t rmino de arrendamiento por no pago de rentas notificada a esta parte con fecha 1 deé  

agosto de 2012. En este orden de ideas, el plazo de 10 a os para demandar la nulidad absolutañ  

del contrato atendida la falta de voluntad respecto del mismo, no ha transcurrido, y por ello es 

totalmente procedente que se declare la nulidad de dicho contrato. Por otro lado, si desde su 

parte  hubo un error  esencial  que impidi  la  formaci n del  consentimiento  por  ausencia  deó ó  

voluntad, pues su intenci n era suscribir un contrato de mutuo con garant a hipotecaria y noó í  

una compraventa, estamos a la vez diciendo que la causa que tuvo para contratar, entendiendo 

sta como el motivo que induce al acto o contrato en los t rminos del art culo 1467 del C digoé é í ó  
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Civil, es precisamente recibir un pr stamo de dinero con cargo de restituirlo, y constituyendo a laé  

vez una garant a hipotecaria, causa que a todas luces es totalmente l cita, pues dicha intenci n seí í ó  

materializar a en un contrato nominado. Pero distinta es la causa del demandado respecto delí  

mismo acto o contrato, pues el motivo que lo induce a contratar es el delito de estafa y por lo  

tanto constituye una causa il cita ya que dicha actuaci n est  prohibida por la ley, tal como loí ó á  

exige  el  inciso  segundo  del  art culo  1467.  Siguiendo  este  razonamiento,  el  contrato  deí  

compraventa celebrado entre ambas partes en el a o 2005, carece de la validez necesaria porñ  

haber nacido a la vida del derecho sin dos elementos necesarios para su existencia cuales son la 

voluntad, y la causa, y en este sentido, el ardid planeado por la contraparte impidi  que ellaó  

parte tomara conocimiento de los vicios de que dicho contrato adolec a, por lo que mal podr aí í  

haber reclamado la nulidad absoluta del contrato si exist a un pleno desconocimiento respectoí  

del delito maquinado por la contraria, siendo entonces imposible para haber ejercido las acciones 

que  le  eran  propias,  acciones  que  se  ejercieron  casi  inmediatamente  despu s  de  que  tomé ó 

conocimiento de las reales intenciones del demandado. En consecuencia, y para restablecer el 

imperio del derecho, es completamente necesario que el plazo de prescripci n de la acci n deó ó  

nulidad que por este acto se presenta, sea contabilizado desde que esta parte tom  conocimientoó  

de que estaba siendo enga ada, esto es, el 1 de agosto del a o 2012.ñ ñ

Cuenta que la causa de t rmino de contrato de arrendamiento por no pago de rentasé  

est  archivada y qued  en etapa del  cumplimiento  incidental,  sin embargo,  el  abogado delá ó  

demandado,  que  tambi n  declar  como  testigo  en  el  proceso  penal,  con  un  relato  pocoé ó  

convincente  para  los  jueces  que  dictaron  sentencia,  renunci  al  patrocinio  y  poder,  y  seó  

confeccion  el oficio a Carabineros de Chile para proceder al lanzamiento, sin que se hubieraó  

tramitado. Junto con ello dice que a n sigue viviendo en el inmueble objeto de la compraventa yú  

nunca dej  de pagar las deudas por contribuciones, cuesti n que los jueces penales del casoó ó  

tuvieron en consideraci n ya que ejerci  actos de dominio que no hubiera ejercido si realmenteó ó  

hubiera estado en conocimiento de que en realidad hab a vendido el departamento referido. Porí  

todas estas consideraciones, su abogado en materia penal solicit  en dicho proceso la restituci nó ó  

del inmueble y que se ordenara al Conservador de Bienes Ra ces de Santiago la cancelaci n deí ó  

la inscripci n de la compraventa efectuada por los presentes litigantes, sin embargo, los jueces deló  

caso  estimaron  en  su  considerando  vigesimoquinto,  que  dicha  restituci n  no  proced a,ó í  

expresando lo siguiente: Que por mayor a, no se har  lugar a la petici n, a nuestro entender,“ í á ó  

planteada por la parte querellante, en orden a disponer la restituci n del inmueble objeto yó  

efecto del delito, seg n lo dispuesto en el art culo 348 del C digo Procesal Penal, orden ndose laú í ó á  

cancelaci n de la inscripci n respectiva, por estim rsela improcedente, toda vez que la solicitudó ó á  

planteada no queda cubierta en el mbito del art culo antes referido, pues no se corresponde coná í  

ninguna de las situaciones all  descritas. Lo anterior, atendido adem s lo dispuesto en el art culoí á í  

59 inciso tercero del C digo Procesal Penal, ello, sin perjuicio de otros derechos que pudierenó  

ejercerse en la sede correspondiente".  Esto con el voto en contra de la magistrado de apellido 

Cort s quien expuso:  é "La decisi n contenida en el considerando vigesimoquinto, acordada conó  

el  voto  en  contra  de  la  magistrada  Cort s,  quien  estuvo  por  ordenar  la  cancelaci n de  laé ó  

inscripci n de dominio del inmueble objeto de la estafa, fundando su postura en que del hechoó  

que la parte querellante y el Ministerio Publico hayan invocado la norma del 348 del C digoó  

Procesal Penal y esta no sea aplicable, por no encontrarnos, en la especie, en ninguna de sus  
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hip tesis, no se deriva como conclusi n que no se pueda proceder a la restituci n del inmuebleó ó ó  

cuyo traspaso a nombre de la sociedad que representa el sentenciado se efectu , precisamenteó  

como consecuencia del fraude que se est  sancionando. En efecto, esa restituci n se encuentraá ó  

ordenada  por  la  Ley  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  art culo  31  del  C digo  Penal,  ení ó  

consonancia con el art culo 189 del C digo Procesal Penal, y ello es consecuencia necesaria eí ó  

ineludible de haberse tenido por acreditado el delito y la participaci n del acusado, puesto que eló  

inmueble de que se trata fue, precisamente, el objeto del enga o. En este caso, por la naturalezañ  

inmueble  de  la  especie,  la  forma  jur dica  de  efectuar  aquella  restituci n  es  mediante  laí ó  

cancelaci n de la inscripci n a nombre de Inversiones Carl S.A., por ende esta jueza est  poró ó á  

acceder a esa petici n, ordenando al Conservador de Bienes Ra ces de Santiago que deje sinó í  

efecto la misma". Lamentablemente los dem s jueces no fueron de la misma opini n, no obstanteá ó  

indicaron  la  posibilidad  de  que  esta  parte  pudiera  ejercer  dichos  derechos  en  la  sede 

correspondiente, esto es, la sede civil, lo que no se hubiera dispuesto en el caso de que dichos 

magistrados cuestionaran la procedencia de dichas acciones. 

Es por esas razones solicita se declare la nulidad absoluta de la compraventa celebrada 

por ambas partes en este juicio en el a o 2005 y por consiguiente se ordene al Conservador deñ  

Bienes Ra ces de Santiago se cancele la respectiva inscripci n, para recuperar el inmueble que leí ó  

fue arrebatado de manera completamente ileg tima y en caso de que se acceda a esta petici n, seí ó  

desistir a del monto solicitado como da o emergente correspondiente al valor de la propiedad,í ñ  

monto que esta parte avalu  en $81.534.734. ó

Termina pidiendo, se declare la nulidad absoluta del contrato de compraventa suscrito 

por demandante y demandado con fecha 20 de junio de 2005, y en consecuencia ordene al  

Conservador de Bienes Ra ces de Santiago la cancelaci n de la inscripci n referida (sic), paraí ó ó  

que el inmueble objeto de la estafa se reintegre a su patrimonio restableciendo as  el imperio delí  

derecho, con costas.

Con fecha 18 de julio de 2017, se notific  al demandado, en la forma establecida en eló  

art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Con fecha 24 de julio de 2017, se celebr  audiencia de rigor, compareciendo ambasó  

partes, debidamente representadas. 

El demandado contestó la demanda, mediante minuta escrita la cual fue agregada a la 

carpeta electr nica, solicitando el rechazo de aqu lla, con costas. Se dice que en cuanto a losó é  

hechos, efectivamente, tal y como lo ha expuesto la contraria en su presentaci n y como constaó  

del m rito de los documentos acompa ados, fue condenado por el delito de estafa por sentenciaé ñ  

dictada con fecha 29 de octubre de 2016 por el 4  Tribunal Oral en lo Penal de Santiago en°  

causa Rit 474-2016 y certificado su ejecutoriedad con fecha 16 de enero de 2017. 

Pero que la demandante se ala en el texto de la demanda que producto de supuesto perjuicioñ  

ocasionado por el actuar del demandado, sta ha sufrido un trastorno psicol gico que le provocaé ó  

cuadros  de  ansiedad  y  desconfianza,  que  la  inhabilitan  a  relacionarse  correctamente  en  la“  

sociedad, se alando expresamente que ha da ado su proyecto de vida por motivos de dichañ ñ  

estafa ,  s lo  que  dice  que la  situaci n  se alada  precedentemente  por  la  demandante  no se” ó ó ñ  

encuentra debidamente acreditada en la demanda ni acompa a ning n documento que logreñ ú  

establecer la veracidad del da o y el nexo causal existente entre los hechos demandados y suñ  

supuesta enfermedad. Es m s, se constata en el texto mismo de la demanda sobre este punto queá  
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la demandante aval a su da o moral exigiendo la exorbitante suma de $150.000.000, buscandoú ñ  

en su libelo pretensor enriquecerse sin causa a costa del demandado, abusando de la sentencia 

dictada en el 4  Tribunal de Juicio Oral en lo Penal, desvirtuando el derecho y buscando el°  

lucro de dicha situaci n y no buscando reparar el supuesto da o  provocado.ó “ ñ ”

En relaci n al da o emergente, por el cual la parte demandada (sic) calcula sobre la base de unó ñ  

aval o comercial de aproximadamente 60 millones de pesos, tampoco se acompa a documentoú ñ  

alguno que certifique de manera fidedigna el monto indicado como supuesto valor comercial, por 

lo cual dicho monto solicitado por la parte demandante, que reajustado por la variaci n del IPCó  

dar a un monto final de $81.534,734, monto que considerado infundado, queriendo enriquecerseí  

de manera injusta.

Seguidamente y en relaci n a la acci n de nulidad absoluta de contrato, el demandadoó ó  

opone la excepci n de ó prescripci n extintivaó . Discurre en el sentido que, consta por escritura 

p blica de 20 de junio del a o 2015 la celebraci n del contrato de compraventa entre Ricardoú ñ ó  

Alfredo Mu oz Ortega en representaci n de Inversiones Cari S.A. y Sonnia Luc a Valenzuelañ ó í  

Seguel en representaci n de Nori Luc a Seguel Cano, cumpliendo con todos los requisitos que laó í  

ley establece para proceder al perfeccionamiento de dicho contrato. La parte demandada (sic)  

alega la existencia de error esencial u obst culo, argumentando la existencia de dolo de su parteá  

al momento de la celebraci n de dicha escritura p blica,  solicitando se tenga por integradoó ú  

ambos vicios y su an lisis  en conjunto y no por separado. Se ala que en virtud de lo queá ñ  

establece la ley, los plazos para hacer exigible la resoluci n del contrato, por la causal invocada,ó  

ya sea por error esencial u obst culo y la de dolo, se subsanan por el solo transcurso del tiempo,á  

estableciendo en el art culo 1683, plazo que no puede ser mayor a 10 a os. Luego, que en virtudí ñ  

de la acci n penal entablada por el actor en juicio de estafa sobre el demandado, es menesteró  

se alar que seg n lo establecido por el art culo 61 del C digo Procesal Penal, la no preparaci nñ ú í ó ó  

de la demanda civil en el procedimiento penal, no interrumpe los plazos establecidos por la ley 

para que opere la prescripci n, por lo que dichos plazos transcurridos desde el a o 2005 correnó ñ  

de manera continua y sin interrupci n, acreditando a la fecha del a o 2015, que la acci n paraó ñ ó  

exigir la nulidad absoluta del contrato de compraventa entre el demandante y el demandado se 

encuentra absoluta y completamente prescrita.

Se llam  a las partes a ó conciliaci nó , sin que se produjera.

Con fecha 27 de julio de 2017, la parte demandante,  evacu  el  trasladoó  conferido 

respecto a la excepci n de prescripci n extintiva, pidiendo su rechazo con costas. Primeramente,ó ó  

expone que el demandado argumenta a su vez que, con fecha 20 de junio del a o 2005 señ  

celebr  un contrato de compraventa que cumpli  con todos los requisitos que la ley estableceó “ ó  

para proceder al perfeccionamiento del mismo contrato , en circunstancias que por medio de”  

este juicio busca acreditar la falta de concurrencia de un requisito esencial, el cual es manifestar 

la voluntad de obligarse; existiendo entonces el error obst culo, no ser a correcto declarar que elá í  

contrato de compraventa cumpli  con todos los requisitos legales.ó

Seguidamente, insiste que el denominado error esencial, se trata cuando las partes -o una 

parte- yerran en algo tan grave, como el tipo de negocio o el cuerpo cierto de las cosas, lo que 

impedir a que se forme la voluntad. La Corte Suprema ha ratificado lo dicho, en el sentido deí  

que el error esencial lleva consigo una ausencia total de voluntad desde que un error de esta“  

magnitud impide que se produzcan acuerdo de voluntades... . Adem s, el mismo art culo 1453” á í  
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del C digo Civil regula expresamente el error en la especie de contrato, o como se conoce erroró  

in negotio. El art culo mencionado, no deja oportunidad a duda, cuando reza que El error deí “  

hecho vicia el consentimiento cuando recae sobre la especie de acto o contrato que se ejecuta o 

celebra, como si una de las partes entendiese empr stito y la otra donaci n;... . En el mismoé ó ”  

orden de idea, el art culo 1683 del C digo Civil introduce una excepci n para que sea declaradaí ó ó  

la nulidad absoluta, y esta ser a si el ejecutante, en este caso la demandante, sab a o deb a saberí í í  

el vicio que lo invalidara. Pero, en el juicio penal ya se dilucid  que la demandante no sab a, nió í  

pod a saber,  cuando en la  p gina  30 de la  sentencia  los  magistrados  declaran lo  siguiente:í á  

Develado este modus operandi utilizado por el encantado, que pudo establecerse, no solo con la“  

prueba directa consistente en el testimonio de Sonnia Valenzuela, sino que tambi n, a trav s deé é  

datos aportados por testigos de contexto, como Rojas y Bolognesi, es posible dar por acreditado 

que Mu oz Ortega, vali ndose de enga o, hizo creer a Valenzuela Seguel -quien act a medianteñ é ñ ú  

delegaci n de poder especial de su madre que la habilitaba a hipotecar y/o vender ceder yó  

transferir  la  propiedad  ubicada  en  calle  Providencia  1765,  departamento  1514,  comuna  de 

Providencia- que obten a de parte un pr stamo de dinero garantizado con su propiedad, la queí é  

podr a recuperar posteriormente a trav s de una retroventa, logrando con fecha 20 de junio deí é  

2005 que sta concurriera con su voluntad viciada a la firma del contrato que en realidad era deé  

compraventa, y que supuestamente conten a un pacto de retroventa inexistente, documento queí  

habilit  a Mu oz Ortega para apropiarse y convertirse en due o del inmueble,.... .ó ñ ñ ”

Por otro lado, recuerda las palabras del profesor Ram n Dom nguez Aguilar, en su libroó í  

de Teor a General de Acto Jur dico , respecto a la prescripci n, en donde opina que,  La“ í í ” ó “  

prescripci n se justifica en cuanto ataca la acci n, porque implica descuido o abandono de laó ó  

intenci n de obtener el beneficio que ella puede invocarse , coligiendo que la prescripci n es unó ” ó  

castigo a la inoperancia de la persona que pretende alegar la nulidad, situaci n que claramenteó  

queda desechada en el caso de autos, debido a que la demandante  no le era posible ejercer la  

acci n alegada, debido al error obst culo que ha comentado. En otras palabras, la instituci n deó á ó  

prescripci n extintiva no puede castigar a la persona que ha sufrido el error obst culo, por laó á  

sencilla raz n de que en el momento de contratar su voluntad expresada no era la correcta,ó  

conociendo el vicio reci n en el a o 2013. é ñ

Reclama que en la sentencia penal acompa ada en la demanda, se hace cargo del mismoñ  

argumento esgrimido por el demandado, en el sentido por qu  iniciado las acciones legales reci né é  

en el a o 2013. Los sentenciadores, aclaran tal punto diciendo que, ñ "Sobre este punto, la defensa  

pretendi  cuestionar el hecho que Sonnia Valenzuela se entera reci n, una vez notificada deló é  

desalojo, que hab a perdido la propiedad del bien ra z, lo que, a juicio de estos magistrados, esí í  

perfectamente cre ble y posible, atendido el enga o sostenido en que se vio envuelta, haci ndolaí ñ é  

creer Mu oz en todo momento y mediante un despliegue de apariencia externas, que pagando lañ  

suma  de  dinero  que  le  solicitaban  mediante  diversos  mecanismos,  cancelar a  la  deuda  yí  

recobrar a su propiedad libre de grav menes, lo que a todas luces, nunca sucedi  [... ] Adem s,í á ó á  

un antecedente trascendental que demuestra el error en que se encontraba Valenzuela respecto a  

la  naturaleza  de  negociaci n,  y  que  le  da  mayor  credibilidad  a  su  ignorancia,  fue  laó  

comprobaci n de actos de dominio ejercidos por ella sobre el bien ra z tales como el pago deó í  

contribuciones, [...], como tambi n de los gastos en que incurri  para el arreglo de un ascensoré ó  

del edificio, siendo de p blico conocimiento, que quien debe cargar con ellos es el due o de unaú ñ  
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propiedad y no el arrendatario .  ” As  las cosas y dado que uno de los principios rectores deí  

nuestro ordenamiento jur dico es  la  buena fe,  el  principio de realidad,  los  cuales  le  lleva aí  

conclusi n que la fecha en cuando debe empezar a computarse el  plazo de prescripci n,  esó ó  

cuando la se ora Sonnia es notificada de la causa de juicio sumario caratulado Mu oz conñ “ ñ  

Valenzuela, rol C-15067-2013, llevado ante el Segundo Juzgado Civil de Santiago; y no el 12 de 

marzo de 2012 como argumenta el demandado.

Con fecha  14 de diciembre de  2017,  se  recibi  la  causa  a  pruebaó ,  dict ndose  laá  

resoluci n que fue notificada a las partes con fecha 29 de diciembre de 2017 y 16 de abril deó  

2018; al respecto, no ha de considerarse la notificaci n que se indic  practicar, respecto deló ó  

demandante mediante resoluci n del d a 03 de mayo del a o en curso, en tanto, ya se hab aó í ñ í  

emitido un pronunciamiento en tal sentido y en el mes de diciembre de 2017.

Con fecha 23 de mayo de 2018, se cita a las partes a o r sentencia.í

CONSIDERANDO:

Primero:  Que do a  ñ Sonnia  Luc a  Valenzuela  Seguelí ,  ha interpuesto demanda de 

indemnizaci n de  perjuicios  y  de  nulidad absoluta,  en contra  de  ó Ricardo  Alfredo  Mu ozñ  

Ortega, con la finalidad que se le condene al pago del da o emergente y moral causado por l yñ é  

se declare la nulidad del contrato de compraventa celebrado en el mes de junio de 2005, por los  

fundamentos de hecho y derecho que se rese aron en la parte expositiva, los cuales se dan porñ  

reproducidos. 

Segundo: Que el demandado contest  la demanda, pidiendo su rechazo con costas y poró  

las razones ya dichas.

I.- En cuanto a la acci n de indemnizaci n de perjuicios:ó ó

Tercero: Que las normas de la responsabilidad civil extracontractual disponen, conforme 

el art culo 2314 del C digo Civil que todo el que ha cometido un delito o cuasidelito que haí ó “  

inferido da o a otro, es obligado a la indemnizaci n, sin perjuicio de la pena que le impongan elñ ó  

delito o cuasidelito .”

Cuarto: Que entonces los elementos que integran la responsabilidad civil por culpa y 

negligencia son: a) la acci n u omisi n;  b)  la culpa o dolo;  c) el  da o, y d)  la relaci n deó ó ñ ó  

causalidad entre la acci n u omisi n dolosa o culpable y el da o,  los que se analizar n en losó ó ñ á  

considerandos siguientes.

Quinto: Que corresponder  a la actora, de acuerdo a las normas generales sobre el pesoá  

de la prueba, acreditar los fundamentos de su acci n, esto es, la existencia del hecho da oso, laó ñ  

culpabilidad por parte del demandado, los perjuicios sufridos (el monto y naturaleza de stos) y sié  

stos  son  consecuencia  inmediata  y  directa  del  acto  u  omisi n,  adem s  de  la  relaci n  deé ó á ó  

causalidad entre el hecho culposo o doloso y el da o sufrido.ñ

Sexto:  Que la  demandante  rindi  prueba  ó documental,  sin  objeci n  de  la  contraria,ó  

consistente en copia autorizada de sentencia penal condenatoria de fecha 29 de octubre de 2016 

dictada por  Cuarto Tribunal Oral en lo Penal de Santiago causa RUC 1310034080-6, RIT 

474-2016 y certificado de ejecutoria.

S ptimo:é  Que la demandante tambi n rindi  prueba é ó testimonial, presentando a Lorenzo 

Antonio Bisbal Embry, Leonardo Ariel Eguiluz Rivera y Rosa Ester Williams Sep lveda, cuyaú  

declaraci n consta en acta levantada el d a 11 de mayo del a o en curso.ó í ñ

Octavo: Que el demandado no rindi  prueba alguna. ó
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Noveno: Que en m rito de la é documental de la demandante, apreciada en la forma que 

obliga el art culo 342 n 2 del C digo de Procedimiento Civil y 1700 del C digo Civil, se haí ° ó ó  

probado que Ricardo Alfredo Mu oz Ortega, fue condenado a la pena de tres a os de presidioñ ñ  

menor en su grado medio y multa de once unidades tributarias mensuales, como autor del delito 

consumado de estafa,  cometido en  perjuicio  de  Nori  Seguel  Cano y de  Sonnia  Valenzuela 

Seguel, perpetrado entre los a os 2005 a 2012.ñ

Tambi n se ha probado, que el hecho calificado como delito, consisti  en el descrito poré ó  

el ente persecutor penal, cual es que “En el mes de junio de 2005 do a Sonnia Luc a Valenzuelañ í  

Seguel se encontraba en situaci n de no poder acceder a cr ditos, atendido lo anterior y previo aó é  

ver un anuncio en el diario que dec a pr stamos hipotecarios con propiedades  le solicit  a laí “ é ” ó  

sociedad an nima de Inversiones Cari, representada por Ricardo Alfredo Mu oz Ortega, en unaó ñ  

oficina de calle Hu rfanos, un pr stamo con garant a hipotecaria , por monto de $12.500.000,é é í  

para lo cual le solicitaron un bien ra z en garant a, ofreci ndole la se ora Sonnia Valenzuela elí í é ñ  

departamento de su madre ubicado en Providencia 1765, departamento 1514, Providencia. Al 

llegar a la Notar a ubicada en calle Rosa Rodr guez 1319, el imputado Ricardo Alfredo Mu ozí í ñ  

Ortega le manifest  que no se iba a constituir hipoteca, sino una compraventa con pacto deó  

retroventa y que cuando pagara lo adeudado le devolver a el inmueble, ya que no ten a inter sí í é  

en quedarse con el inmueble, solo el de constituir una garant a y que siempre se hac a as . Deí í í  

manera que con fecha 20 de junio de 2005 se suscribi  un contrato de compraventa en la que laó  

querellante (demandante) declara recibir $15.000.000 como precio de venta del inmueble de su 

madre  ubicado en Providencia  1765,  departamento 1514 y no se pacta  en ninguna de sus 

cl usulas pacto de retroventa. El imputado le exigi  a la querellante un pago de la deuda a raz ná ó ó  

de  $300.000  mensuales,  de  manera  que  do a  Sonnia  Valenzuela  le  pag  un  total  deñ ó  

$32.488.000,  de  julio  a  diciembre  de  2005  un  $1.800.000,  de  enero  a  diciembre  de  2006 

$3.600.000,  de  mayo  a  diciembre  de  2007  $11.788.000,  de  enero  a  diciembre  de  2008 

$3.600.000,  de  enero  a  diciembre  de  2009  $3.900.000,  de  enero  a  diciembre  de  2010 

$3.600.000, de marzo a abril de 2012 $600.000; sin perjuicio de lo anterior el imputado obliga a 

la  querellante  a  firmarle  un  contrato  de  arriendo  en  marzo  de  2012,  dici ndole  que  asé í 

quedar an claras  y legales  las  cuotas  que pagaba,  momento en sta  constat  el  enga o.  Ení é ó ñ  

octubre de 2012 el imputado demand  a do a Sonnia por desahucio de contrato de arriendo poró ñ  

no pago de rentas, juicio en el que result  vencedor se al ndole el imputado verbalmente a laó ñ á  

querellante que le adeudaba $26.000.000 en intereses, neg ndose a devolverle el inmueble. Desdeá  

el a o 2005 al a o 2012 el imputado mantuvo enga ada a do a Sonnia Valenzuela respecto deñ ñ ñ ñ  

que entre ellos hab a un contrato de mutuo o pr stamo, respecto del cual no se suscribi  pagarí é ó é 

o  documento  alguno,  ni  menos  qued  sujeto  a  impuestos  de  timbres  y  al  inter s  m ximoó é á  

convencional, manteniendo enga ada a la querellante respecto a que el inmueble de Providenciañ  

1765 departamento 1514 de Providencia  en el  que vive,  fue entregado en garant a bajo laí  

modalidad de pacto de retroventa, en circunstancias que el imputado se hizo propietario del 

inmueble sin pagar precio alguno mientras la querellante le pagaba lo que cre a adeudarle paraí  

recuperar su inmueble, de lo que se percat  el 2012 cuando fue notificada de una demanda deó  

contrato de arriendo que entabl  en su contra el supuesto acreedor e imputado en calidad deó  

representante legal de inversiones Cari S.A. .”
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Igualmente y en lo que importa para este juicio civil, se tuvo por probado en el proceso 

penal oral seguido ante el Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo Penal, que: a) el d a 20 de junioí  

de  2005,  entre  do a  Nori  Seguel  Cano e  Inversiones  Cari  SA.,  se  celebr  un  contrato  deñ ó  

compraventa, mediante el cual la primera, representada por la demandante de este juicio y quien 

actu  en raz n de mandato, vendi  a la segunda, quien actu  representada por el demandado, eló ó ó ó  

inmueble ubicado en Avda. Providencia n 1765 departamento n 1514, block 31 de la comuna de° °  

Providencia; que do a Sonnia Valenzuela Seguel es hija de do a Nori Seguel Cano y que steñ ñ é  

falleci ; y que el demandado, Ricardo Mu oz Ortega es el representante legal de Inversionesó ñ  

Cari SA. 

D cimo:é  Que en aplicaci n de los art culos 178 y 180 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil,  en este  procedimiento  civil  no se  puede  poner  en  duda  la  existencia  del  hecho que 

constituye el delito, ni sostenerse la falta de culpabilidad del condenado, ni tomarse en cuenta 

pruebas o alegaciones  incompatibles con lo all  resuelto o con los hechos que le sirven deí  

fundamento; no se puede discutir la verdad judicial de los hechos establecidos en el proceso 

penal. En todo caso, aunque en el proceso civil no es necesario discutir el il cito, s  debe probarseí í  

y calificarse el da o y la causalidad. ñ

Und cimo:  é Que sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  demandado  no ha  controvertido  la 

circunstancia de haber sido condenado por su proceder re ido con la legislaci n penal y por elloñ ó  

hab rsele impuesto una condena, corporal y pecuniaria, en tanto defraud  a la actora. Entoncesé ó  

y en m rito de los antecedentes analizados y valorados, no cabe duda que la demandante noé  

solamente prob  la existencia del hecho descrito en la demanda sino que tambi n la culpabilidadó é  

del demandado, por lo que no cabe duda de  la existencia de un hecho culposo imputable al 

demandado de autos.

Duod cimo:é  Que tocante al  da o emergenteñ  alegado en estos autos, la actora lo ha 

hecho consistir en el menoscabo en su patrimonio, que debe deducirse del costo que al momento 

de la firma del contrato de compraventa con el demandado- ten a el inmueble objeto de la– í  

estafa, el cual asegura era de $60.000.000 al mes de junio de 2015; a ello suma el dinero que 

efectivamente pag  al demandado de $8.100.000, rest ndole la cantidad de $15.000.000 queó á  

recibi  de manos de l;  que todo totaliza $53.000.000,  suma que reajustada,  le  parece queó é  

asciende a $81.534.734. Pues bien, sobre este rubro, en la demanda se asegura que la existencia 

y entidad del da o emergente que se pretende, consta en la sentencia penal condenatoria queñ  

sirve de fundamento a la acci n, pero en este juicio civil, no se rindi  prueba alguna que pruebeó ó  

el menoscabo alegado y no debe olvidarse lo ya dicho en el motivo d cimo, en el sentido que esé  

ante este Tribunal que tal detrimento debe acreditarse. 

Por otra parte, la actora tambi n quiere que se le resarza a t tulo de da o emergente, elé í ñ  

dinero que debi  desembolsar para pagar el servicio de abogados que le asesoraron en sedeó  

penal, rubro que tampoco ha probado en la especie.

Por todo lo anterior, la demanda ser  rechazada en cuando a la reparaci n del da o emergente.á ó ñ

Decimotercero: Que relativo al da o moralñ , la actora ha argumentado que ha sufrido 

detrimento en dos dimensiones extrapatrimoniales; primeramente que ha experimentado desgaste 

emocional, psicol gico, producto del enga o constante del demandado y de sus presiones, lo queó ñ  

conllev  da o f sico, traducido en hipertensi n; en segundo t rmino, tambi n ha padecido da oó ñ í ó é é ñ  

moral o psicol gico propiamente tal, produci ndose en ella, cuadros de ansiedad y desconfianzaó é  
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de relacionarse con otras personas, lo que da  su proyecto de vida e impide un desarrolloñó  

personal  ntegro.  Opina que todo el  mbito del  da o moral,  est  probado con la sentenciaí á ñ á  

dictada por el Tribunal con competencia penal.

Decimocuarto: Que a la declaraci n que dieron en juicio los testigos Leonardo Arieló  

Eguiluz Rivera y Rosa Ester Williams Sep lveda, se les asignar  el valor probatorio que autorizaú á  

el art culo 384 n 2 del C digo de Procedimiento Civil, teniendo por ello acreditado que la actoraí ° ó  

ha cambiado en su aspecto emocional producto del enga o del cual fue v ctima. ñ í

Por otra parte, los hechos relatados por el deponente Lorenzo Antonio Bisbal Embry, 

conforme lo permite el art culo 383 del C digo de Procedimiento Civil, se estiman como base deí ó  

una presunci n judicial, la cual puede ser calificada como grave y precisa, por encontrarse talesó  

hechos en consonancia con otros probados en este juicio y mencionados en el motivo noveno, 

que la demandante ha experimentado sufrimiento, depresi n, decaimiento, quebranto psicol gicoó ó  

producto del enga o y estafa que a su respecto cometi  el demandado.ñ ó

En raz n de lo antes dicho, aun cuando la actora no demostr  en este juicio y comoó ó  

deb a hacerlo, que padece de hipertensi n y que ello sea imputable al demandado, o que tengaí ó  

limitantes en cuanto a relacionarse con terceros, en menor entidad a la querida, s  demostr  queí ó  

padece aflicci n mental como ó consecuencia del actuar del demandado y por eso, l responderé  

en el quantum que se dir . á

Decimoquinto:  Que sin nimo de insistencia,  dable es tener muy en cuenta que laá  

responsabilidad penal y la civil, son distintas, tanto en sus fines, como en sus condiciones de 

imposici n y aun cuando un mismo hecho pueda generar ambos tipos de responsabilidades,ó  

tanto que el legislador reconoce la influencia de un procedimiento respecto del otro y viceversa,  

existen supuestos de procedencia que en cada sede debe igualmente probarse, con prescindencia 

de lo actuado ante otro Tribunal.

II.- En cuanto a la acci n de declaraci n de nulidad absoluta: ó ó

Decimosexto: Que ante la falta de controversia entre las partes, son hechos probados, 

que do a Sonnia Luc a Valenzuela Seguel, actuando a nombre de su madre Nori Seguel Cano,ñ í  

celebr  un contrato de compraventa por medio de escritura p blica, el d a 20 de junio de 2005,ó ú í  

en raz n del cual vendi  a Inversiones Cari SA., representada por don Ricardo Mu oz Ortega,ó ó ñ  

el inmueble ubicado en calle Providencia n 1765 depto. 1514 de la comuna de Providencia.°

Decimos ptimo:é  Que adem s, como se dijo en el motivo noveno, la demandante es hijaá  

de la vendedora y sta falleci .é ó

Decimoctavo: Que, la nulidad absoluta es la sanci n impuesta por la ley a la omisi n deó ó  

los requisitos prescritos para el valor de un acto o contrato en consideraci n a la naturaleza deó  

ellos y no a la calidad o estado de las partes que los ejecutan o acuerdan y para el C digo Civiló  

es nulo el acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor 

del mismo acto o contrato y la nulidad producida por un objeto o causa il cita, y la producidaí  

por la omisi n de alg n requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertosó ú  

actos o contratos en consideraci n a la naturaleza de ellos, son absolutas, como tambi n lo es laó é  

de los actos y contratos de personas absolutamente incapaces.

Ante  la  falta  de  alguno  de  los  elementos  esenciales  de  un  acto  jur dico,  en  este  caso  elí  

consentimiento, habr  tambi n nulidad absoluta.á é
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Decimonoveno: Que,  las  caracter sticas  especiales  de  la  nulidad  absoluta  est ní á  

contempladas en el art culo 1683 del C digo Civil que establece que: puede y debe ser declaradaí ó  

por el juez, a n sin petici n de parte, cuando aparece de manifiesto en el acto o contrato; puedeú ó  

alegarse por todo el que tenga inter s en ello, excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado elé  

contrato,  sabiendo  o debiendo  saber  el  vicio  que  lo  invalidaba;  puede  asimismo pedirse  su 

declaraci n por el ministerio p blico en el inter s de la moral o de la ley; y no puede sanearseó ú é  

por la ratificaci n de las partes, ni por un lapso de tiempo que no pase de diez a os. De acuerdoó ñ  

a  la  norma  ya  referida,  tal  facultad  queda  supeditada  a  la  existencia  de  un  inter s  en  laé  

correspondiente  declaraci n  de  nulidad,  pudiendo  entonces  de  ella  colegir  que  el  inter só é  

corresponde a un requisito de procedencia de la acci n, en la medida que ata e precisamente aó ñ  

su titularidad, debiendo precisarse que el inter s al que se refiere debe ser de ndole patrimonial.é í

Vig simo:é  Que la acci n de nulidad absoluta que se analiza, ha sido fundada en la faltaó  

de voluntad de la representante de la vendedora, al haber incurrido en error esencial y adem s,á  

en la concurrencia de causa il cita de parte del demandado.í

En cuanto a la excepci n de prescripci n extintiva:ó ó

Vigesimoprimero:  Que el demandado, al contestar la demanda aleg  que la acci n deó ó  

nulidad absoluta, se encuentra prescrita, ya que han transcurrido m s de diez a os desde laá ñ  

celebraci n del contrato cuya declaraci n de nulidad se ha pedido, es decir, desde el d a 20 deó ó í  

junio de 2005.

Vigesimosegundo: Que al hacerse cargo de la excepci n opuesta, la parte demandanteó  

en lo medular, argumenta que debido a que el vicio que afecta a la actora, es el de error esencial  

como vendedora, cualquier plazo de prescripci n debe contarse desde que tom  conocimientoó ó  

del  vicio y ces  en el  yerro,  lo que corresponde al  d a 01 de agosto de 2012, cuando fueó í  

notificada la demanda de t rmino de contrato de arrendamiento que en su contra interpuso elé  

demandado,  con la  finalidad de lanzarla  del  inmueble.  Alega que as  fue razonado por  losí  

sentenciadores penales.

Vigesimotercero: Que primeramente es menester decir, que si bien los sentenciadores 

penales,  que  castigaron  al  demandado  como  autor  de  un  il cito  criminal,  razonaron  y  seí  

pronunciaron en cuanto a la excepci n de prescripci n de la acci n penal y para ello, estimaronó ó ó  

que el enga o  como elemento del delito- se hab a mantenido en la v ctima, desde el a o 2005ñ – í í ñ  

al a o 2012, tal pronunciamiento dice relaci n con los asuntos que en su competencia puedenñ ó  

resolver. Entonces, para zanjar la defensa alegada en este procedimiento, esta sentenciadora debe 

estar a las normas que se contemplan en el C digo Civil, donde se establece plazo y forma deó  

c mputo especial, por las cuales, prescribe la acci n civil con total prescindencia de la acci nó ó ó  

penal.

Vigesimocuarto:  Que  el  art culo  1683  del  C digo  Civil,  regula  que  la  nulidadí ó  

absoluta  no puede sanearse por la ratificaci n de las partes, ni por un lapso de tiempo que no… “ ó  

pase de diez a os , sin que la ley contemple suspensi n de tal plazo en favor de la actora, niñ ” ó  

tampoco  conste  interrupci n  de  la  misma,  por  lo  que  siguiendo  las  ideas  esbozadas  en losó  

motivos  anteriores,  entre  el  d a  20  de  junio  de  2005  y  el  d a  en  que  el  demandado  fueí í  

emplazado v lidamente el 18 de julio de 2017, ha transcurrido con creces el plazo que estableceá  

el legislador para el reclamo de la nulidad absoluta, por lo que ha prescrito la acci n y por elloó  

debe ser acogida la excepci n que se ha venido analizando.ó
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Vigesimoquinto: Que en apego a lo anunciado, esto es que ser  acogida la excepci n deá ó  

prescripci n de la acci n de nulidad absoluta, de acuerdo a lo que autoriza el art culo 170 n 6ó ó í °  

del C digo de Procedimiento Civil, se omitir  pronunciamiento respecto al fondo de la acci n.ó á ó

Vigesimosexto: Que no se condena al demandado al pago de las costas, en tanto no 

result  totalmente vencido.ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 1437, 1681 yá í  

siguientes,  1698,  2314  y  siguientes  del  C digo  Civil;  144,  160  y  170  del  C digo  deó ó  

Procedimiento Civil, se declara que: 

I.- Se  acoge  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual, solo en cuanto se condena al demandado a pagar a la demandante, la cantidad 

de $15.000.000 (quince millones de pesos), por concepto de da o moral, con reajustes desde queñ  

este fallo quede ejecutoriado e intereses corrientes desde que sea constituido en mora.

II.- Se rechaza la demanda en cuanto a la reparaci n del da o emergente.ó ñ

III.- Se acoge la excepci n de prescripci n de la acci n de nulidad absoluta, opuesta poró ó ó  

el demandado.

IV.- Se omite pronunciamiento respecto de la acci n de declaraci n de nulidad absoluta.ó ó

V.- No se condena al demandado al pago de las costas, al no haber resultado totalmente 

vencido.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Pronunciada por Katherine Campbell Espinosa, juez suplente.

Autorizada por Daniel Vergara Sol s, secretario subrogante. í

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  San Miguel,  ocho de Noviembre de dos mil dieciocho 
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